
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0141_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2015-00850-00 seguida contra el Dr. WILLIAM ELUBIM VALERO
MARTINEZ en razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor ELIZARDO
SUAREZ RICO, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 31
DE JULIO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0142_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-01572-00 seguida contra el Dra. BLANCA MONICA ARCHILA
BLANCO en razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO OCTAVO
CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA de fecha 31 DE JULIO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr.
CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0143_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00348-00 seguida contra el Dr. LUIS GILBERTO DURAN APARICIO en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor JOSE DE LOS SANTOS
HERRERA GONZALEZ, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de
fecha 23 DE AGOSTO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO
TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0144_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00947-00 seguida contra el Dr. FERNANDO MONTAÑO NOVA en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO NOVENO PENAL
MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 31 DE JULIO DE 2019
siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el
cual se dispuso ABSOLVER AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0145_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00390-00 seguida contra el Dr. RICARDO TRILLOS SERRANO en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor ARIEL GONZALO LEAL
SUAREZ, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 19 DE
DICIEMBRE DE 2018 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0146_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-01393-00 seguida contra el Dr. GONZALO DURAN CABALLERO en
razón de la queja disciplinaria iniciada por la señora MARÍA MAGNOLIA
PALOMINO GONZALEZ, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de
fecha 17 DE MAYO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO
TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0147_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00647-00 seguida contra el Dr. PEDRO ANTONIO SINUCOPIMIENTO
en razón de la queja disciplinaria iniciada por la señora ELVIA NURY AGUILAR
ANGULO, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 29 DE
ABRIL DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0148_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-01120-00 seguida contra el Dra. SARA INES TORRES RODRIGUEZ en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor PABLO ENRIQUE ARANDA
FIGUEROA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 27 DE
JUNIO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0149_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00173-00 seguida contra el Dr. LUIS EDUARDO PINZON ESPITIA en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor JAIME SUA HURTADO, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 31 DE JULIO DE 2019
siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el
cual se dispuso ABSOLVER AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0150_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-01147-00 seguida contra el Dr. JUAN DIEGO RUEDA MATEUS en
razón de la queja disciplinaria iniciada por la señora YANETH SANCHEZ BAEZ,
se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 12 DE AGOSTO DE
2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO,
en el cual se dispuso SANCIONAR Y ABSOLVER AL INVESTIGADO DE LOS
CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0151_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00174-00 seguida contra el Dr. JORGE HUMBERTO VALERO
RODRIGUEZ en razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor PABLO
ENRIQUE ARANDA FIGUEROA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA de fecha 13 DE JULIO DE 2018 siendo Magistrado Ponente el Dr.
CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0152_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00784-00 seguida contra el Dr.FULBERTO JOSE SIERRA
CONTRERAS en razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO
TERCERO PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA, se profirió
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 1 DE MARZO DE 2019 siendo
Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se
dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0153_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00583-00 seguida contra el Dr.CRISTOBAL REYES ALVARADO en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor JAIR NICOLAR MORA
CARRASQUILLA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 25
DE FEBRERO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR Y ALSOLVER AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0154_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-00919-00 seguida contra el Dr. LUIS EMILIO COBOS MANTILLA en
razón de la queja disciplinaria iniciada por la señora YULY TATIANA QUINTERO
NIÑO Y OTROS, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 29
DE ABRIL DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso LA TERMINACIÓN DE
PROCEDIMIENTO Y ARCHIVO.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0155_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2016-01196-00 seguida contra el Dr.FULBERTO JOSE SIERRA
CONTRERAS en razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO
SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE BUCARAMANGA, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 10 DE AGOSTO DE
2018 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO,
en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0156_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01301-00 seguida contra el Dr. RENE TOSCANO PABON en razón de
la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA de fecha 20 DE NOVIEMBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el
Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR
AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0157_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01666-00 seguida contra el Dr.ANGELA JANNETH GALVIZ ARDILA
en razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO PRIMERO PENAL
DEL CIRCUITO DE VELEZ, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA
de fecha 4 DE OCTUBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO
TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0158_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00775-00 seguida contra el Dra. LUZ MARINA GALVIZ BARRERA en
razón de la queja disciplinaria iniciada por la señora MARTHA CECILIA CAÑON
JAIMES, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 20 DE
AGOSTO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0159_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00261-00 seguida contra el Dr. EDWIN DIAZ SUAREZ en razón de la
queja disciplinaria iniciada por la señora ERIKA PAOLA RANGEL HERRERA, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 15 DE NOVIEMBRE DE
2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO,
en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS
FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0160_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01296-00 seguida contra el Dr.CARLOS MARIO MARTINEZ RENDON
en razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor JOSE DARIO PEÑALOZA
RUIZ, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0161_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01145-00 seguida contra el Dr.MAURICIO MARTINEZ BOHORQUEZ
en razón de la queja disciplinaria iniciada por la señora ROSALBA HERNANDEZ
CALA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 23 DE
AGOSTO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER AL INVESTIGADO DE
LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0162_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01808-00 seguida contra el Dr. ENRIQUE CARREÑO MARTINEZ en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor JOSE VICENTE MEJÍA
BUENO, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 13 DE
SEPTIEMBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO
MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR Y ABSOLVER AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0163_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00189-00 seguida contra el Dra. LINA MARIA RAMOS GAMARRA en
razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor GUIYING HUANG, se profirió
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 12 DE JULIO DE 2019 siendo
Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se
dispuso SANCIONAR AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0164_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00232-00 seguida contra el Dr.ROBERTO RAFAEL CERVANTES
BARRAZA en razón de la queja disciplinaria iniciada por el JUZGADO SEGUNDO
PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE FLORIDABLANCA, se
profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha 20 DE AGOSTO DE
2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO,
en el cual se dispuso SANCIONAR Y ABSOLVER AL INVESTIGADO DE LOS
CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0165_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-00495-00 seguida contra el Dr.DANIEL ALEJANDRO LARIOS
ALVAREZ en razón de la queja disciplinaria iniciada por el señor EDWIN FABIAN
ROSAS QUIÑONEZ, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA de fecha
25 DE NOVIEMBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr. CARMELO
TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR AL
INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0166_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2017-01020-00 seguida contra el Dr. HERNANDO MILLAN SILVA y ANZOR
TÓMAS GALAN GARCIA en razón de la queja disciplinaria iniciada por el
JUZGADO OCTAVO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE
CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA de fecha 24 DE MAYO DE 2019 siendo Magistrado Ponente el Dr.
CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso ABSOLVER A
LOS INVESTIGADOS DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA
SECRETARIA

EDICTO ELECTRONICO No. _0167_

NOTIFICACIÓN SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA

EL SECRETARIO DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE SANTANDER

HACE SABER:

Que dentro de la investigación disciplinaria con radicado número 68001-11- 02-
000-2019-01198-00 seguida contra el Dra. VIVIANA PATRICIA VEGA GÓMEZ en
razón de la queja disciplinaria iniciada por la señora HELENA DEL PILAR
SERRANO MARTINEZ Y OTROS, se profirió SENTENCIA DE PRIMERA
INSTANCIA de fecha 28 DE OCTUBRE DE 2019 siendo Magistrado Ponente el
Dr. CARMELO TADEO MENDOZA LOZANO, en el cual se dispuso SANCIONAR
AL INVESTIGADO DE LOS CARGOS FORMULADOS.

Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público
de la Secretaria de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la
Judicatura de Santander, por el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy
TRES (03) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) a las ocho de la
mañana (8:00 a. m.) hasta el día CINCO (05) DE NOVIEMBRE del mismo año a
las cuatro de la tarde (4:00 p. m.), día y hora en que será desfijado el edicto

MARTIN HERNANDO MEJÍA CARREÑO
SECRETARIO


